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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

Día 14 de enero de 1994:

Combinación ganadora: 26, 48, 22, 6, 28, 47.
Número complementarlo: 17.
Número del reintegro: 4.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 24, 25, 26'y 28 de enero de 1994, a las veintidós quince horas, en
el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle Guzmá.n el Bueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 17 de enero de 1994.-EI Director general, P, S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel :.rrutero Rodríguez.

1280 RESOLUCION de 10 de enero de 1994, conjunta de la Secre
taria General de Comunicaciones y de la Subsecretaria
de Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en cir
culación de una serie de seUos de Correos denominada
·Cine espa1loloo.

La .retirada de estos efectos por el organismo autónomo Correos y
Telégrafos se verificará mediante petición de dicho centro relacionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este efecto senin reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con los organismos
emisores de otros países, integraci6n en los fondos filatélicos del museo
de dicha fábrica y propaganda f1Jatélica nacional e internacional.

Artículo 5.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la des-
trucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas, ete., una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, ajuicio de la fábrica,
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác
tico podrá ser destinado' convenientemente inutilizado, a dotar el museo
de la fábrica. el museo postal o cualquier otro museo de interés en la
materia. En todo caso, se extenderá la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de, los elementos -que en calid8cl de depósito se inte
grarán en alguno de los indicados museos.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de enero de 1994.-La Secretaria general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-El SubsecretaIio de Ec.onomía y Hacienda, Juan
Antonio B1aDco Magadán y Amutio.

Urnos. Sres. Director general del organismo autónomo Correos y Telégrafos.
y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. ,/

El Real Decreto 2234/1993, de 17 de diciembre, por el que se modifica
la estructura orgAnica del Ministerio de Obras ,Públicas, Transportes y
Medio Ambiente, ha creado la Secretaría de Estado de Política Territorial
y Obras Públicas, correspondiendo a su tituIRr, de conformidad con la
disposición final primera del Real Decre~ 1568/1977, de 4 de julio, las
competencias en materia de' contratación y personal por lo que se refiere
a los ámbitos de actuación de la Secretaría de Estado. Esta circunstancia
obliga a un'a inmedlata revisión del aetual régimen de dele8ación de com
petencias a fin de asegurar en todo momento el adecuado funcionamiento
de los servicios.

En su virtud, siguiendo las orientaciones de la Orden de este Ministerio
de 24 de abril de 1992, sobre régimen general de ~elegaciónde atribuciones,
y de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común" esta See.retaría de Estado de Política 'Perritoria!
y Obras Públicas, previa ,aprpbación del titular del departamento ha re·
suelto:

Primero.-Los órganos de la Secretaría de Estado a los que se hace
referencia en la presente",Resolución acomodarán su actuación al régimen
de delegación de atribuciones que a continuación se establece.

Segundo.-l., Se delegan en los Directores generales de Carreteras y
de Infraestructuras del Transporte Ferroviario; en el ámbito de sus res
pectivas competencias, todas las funciones que corresponden al Secretario
de Estado como 6rgano de contratación en los contratos de importe no
superior a los 2.000 millones de pesetas, con las excepciones que se con~

tienen en el número sigUiente.
2. En los contratos de más de 600 millones de pesetas se'delegan

en el Secretario general para laBInfraestructuraa del Transporte Terrestre:
a) La aprobación del expediente de contratación y del gasto corres-

pondiente.
b) El acuerdo sobre la apertura del procedimiento de adjudicación.
c) La adjudicación definitiva de los contratos.
,d) La aprobación de los modific;ados de obra.
e) La resolución de los contratos.

, Tercero.-En materia de carreteras seguirá vigente el régimen que sobre
el ejercicio de las competencias se contiene en la Resolución de la DirecCión
General de Carreteras de 11 de marzo de 1993, debiendo entenderse hecha
la,delegación por el Secretario de Estado en los titulares de las distintas
unidades de la Dirección General que se especifican.

Cuarto.-En materia de infraestructuras del transporte ferroviario
seguirá vigente el régimen que sobre el ejercicio de las competencias se
contiene en la Resolución de la Dirección General de Infraestructuras del

De conformidad con lo eStablecido en el artículo 99, 1.2.d) de la
Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y ar
tículo 2, d), de los Estatutos del organismo autónomo Correos y Telégrafos,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaría
General de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente ~esolución sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos de Correos .Cine español-.

En su virtud, hemos resuelto:

Artículo 1.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la
estampación de una serie de sellos de Correos con la denominación de
.Cine español-.

Artículo 2.

Se dedica esta emisión a dos einf:sstas españoles, Segundo de Chomón
y Luis Buñuel.

El sello de 29 pesetas reproduce el retrato de Buñuel y una cámara
de cine, y el de 55 pesetas muestra un 'retrato de Chomón y un fotograma
de la película .La casa de los duendes•.

Características técnicas:

Valor facial: 29 y 55 pesetas.
Procedimiento de impresión: Huecograbado policolor en papel estu-

cado, engomado, fosforescente.
Tamaño: 40,9 x 28,8 mm. (ho~ontales).
Dentado: 133/4.

,Tirada; 10.000.000 de efectos para el de 29 pesetas y 2.500.000 para
el de 56 pesetas, en pliegos de 60 sellos.

Artícülo 3.

La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará el 28
de enero de 1994.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre
de 1998, no obstante, lo cual mantendrán ilimitadamente su valor a efectos
de franqueo.

Artículo 4.

De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del organismo autó
nomo Correos y Telégrafos, a fin 'de que pueda atender los compromisos
internacionales, tanto los relativos a obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal como a los intercambios con otras administraciones pos
tales cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicho organismo
se estime conveniente, así como integrarlas en los fondos filatélicos del
Museo Postal y Telegráfico y realizar la adecuada propaganda del sello
español.

1281 RESOLUClON de 12 de enero de 1994. de la Secretaría de
Estado de Política Territorial 11 Obras Públicas. sobre dele
gación de funciones en diversos órganos de la misma.
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Transporte Ferroviario de 24 de marzo de 1993, debiendo entenderse hecha
la delegación, asimismo, por el Secretario de Estado en los titulares de
las distintas unidades de la Dirección General que se especifican.

Quinto.-En materia de obras hidráulicas seguirá vigente, por delegación
del Secretario de Estado, el régimen establecido por la Orden de 1 de
octubre de 1993 en su apartado primero, con la modificación que a con
tinuación se indica.

Se delega en los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas, res
pecto de aquellos contratos que no se financien con cargo a los presu
puestos de estos organismos:

l. La autorización para redactar anteproyectos, proyectos de trazado
y proyectos de obras cuyo presupuesto no exceda de 150 millones de
pesetas, así como para redactar pliegos de bases de asistencia técnica
cuyo presupuesto no exceda de 25 millones de pesetas y la aprobación
técnica de éstos.

2. La autorización para incoar los expedientes de información pública,
cuando sea necesaria, de las obras contempladas en el punto anterior.

3. La aprobación técnica de anteproyectos, proyectos de trazado y
proyectos que no precisen del trámite de información pública, o de los
que, siendo éste necesario, no se hayan presentado reclamaciones, y cuyo
presupuesto de contrata no exceda de 150 millones de pesetas.

4. La autorización para redactar modificaciones de los proyectos en
los contratos de obras y de los contratos de asistencia técnica, cuyo pre
supuesto no exceda de 150 millones y 25 millones de pesetas, respec
tivamente, así como su aprobación técnica, cuando el adicional, si lo hubie
ra, no exceda del 20 por 100 del presupuesto del contrato.

5. La aprobación técnica de las liquidaciones de los contratos de las
obras anteriormente citadas cuyo adicional, si lo hubiera, no exceda
del 10 por 100 del precio del contrato y corresponda a modificaciones
cuya inclul'.'ión en la liquidación esté autorizada por la cláusula 62 del
pliego de cláusulas administrativas generales.

Sexto.-Se delegan en el Subsecretario del departamento, por lo que
se refiere al personal y unidades dependientes de la Secretaría de Estado
de Política Territorial y Obras Públicas, las siguientes facultades:

1. La convocatoría de concursos y anuncios para la provisión de pues
tos de traba.io de libre designación y la resolución de concursos a propuesta
de los centros directivos correspondientes.

2. El nombramiento y cese de funcionarios de carrera en puestos
de trabajo integrados en la Secretaría de Estado, excepto en los supuestos
de libre designación.

3. El ejercicio de las facultades disciplinarias atribuidas a la Secretaría
de Estado por las disposiciones vigentes.

Séptimo.~Se delega en el Director general de Recursos Humanos, en
lo que se refiere al personal y unidades dependientes de la Secretaría
de Estado, la tramitación y gestión ordinaria de los demás asuntos de
personal.

Octavo.-Lo establecido en esta Resolución se entiende sin perjuicio
de las facultades de dirección y control que corresponden en todo caso
a los órganos superiores.

Noveno.-La presente Resolución entrará en vigor el día· siguiente al
de su publicación en el_Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 12 de enero de 1994.-EI Secretario de Estado de Política Terri·
torial y Obras Públicas, José Zaragoza Rameau.

Madrid, 27 de diciembre de .l998.-EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Madrid, 25 de noviembre de 1993.-El Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Madrid, 10 de diciembre de 1993.-El Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1993, de la Direcci6n
General de Personal y Servicios, emplazando a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Maestra doña Natividad Vázqu.ez Merchán
contra los concursos de traslados 199Oj91.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1993, de la Direcci6n
General de Personal y Servicios, por la que se publica el
fallo de la sentencia dictada en 11 de junio de 1993 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, relativa al recurso formulado por la Maestra
doña Maria Mercedes Pardos Ortilles, contra el concurso
de traslados 1988/89.

1283

1284

Cumpliendo lo dispuesto por la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, se hace pública la inter
posición del recurso número 1322/1992, formulado por la Maestra doña
Natividad Vázquez Merchán contra la adjudicación definitiva del concurso
de traslados para la provisión de puestos de trabajo en centros públicos
de Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial 1990j1991,
poniéndose en conocimiento de los posibles interesados y emplazándoles,
para que puedan comparecer y personarse en dicha Sala en el término
de nueve días, en los autos que se siguen sobre el referido recurso en
defensa de sus derechos.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 11 de noViembre
de 1993, referente a la sentencia de 11 de junio de 1993 dictada por la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, relativa al recurso número 03/319883/90, formulado por la
Maestra doña María Mercedes Pardos Ortilles, contra la resolución defi
nitiva de los concursos de traslados general, restringido y de preescolar
de Profesores de EGB, convocados por Orden de 23 de noviembre de 1988
(.Boletín Oficial del Estado. de 1 de diciembreJ, así corno contra la deses
timación presunta del recurso de reposición formulado frente a dicha
Orden.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo tenor
literal es el siguiente:

posición del recurso número 60/1993, formulado por la Maestra doña Mag
dalena Jiménez Pardo contra la adjudicación definitiva del concurso de
traslado para la pTfJvisión de puestos de trabajo en centros públicos de
Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial -Orden
de 11 de julio de 1992 (.Boletín Oficial del Ministerio de Educación y
Ciencia. del 29}- poniéndose en conocimiento de los posibles interesados
y emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en dicha Sala
en el plazo de nueve días, en los autos que se siguen sobre el referido
recurso en defensa de sus derechos.

.Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 319.883 interpuesto por la representación de doña
Maria Mercedes Pardos Ortilles, contra la Orden del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de 30 de junio de 1989 y la desestimación presunta del
recurso de reposicióp formulado frente a ella, actos que se confinnan
por ajustarse al ordenamiento jurídico en los aspectos objeto de este
recurso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso contencioso-admi
nistrativo 6(J!J993, interpuesto por la Maestra doña Mag
dalena Jiménez Pardo contra el CO?W!J,TSO de traslados del
Cuerpo de Maestros 1991/92.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Cumpliendo lo dispuesto por la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, se hace pública la ínter- Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.


